MODELO DE SOLICITUD

D.       con  D.N.I. núm.       en calidad de       de la Entidad Local de       (SALAMANCA), con DOMICILIO en       
EXPONE
· Que en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 42 de fecha 2 de marzo de 2005 , aparece publicada la Convocatoria Pública para la participación de los Entes Locales de la provincia de Salamanca en el programa “Telecentros.es” (Puntos de Acceso Público a Internet II) ejercicio 2005.

· Que la mencionada entidad local cumple las condiciones expuestas en la mencionada Convocatoria para la participación en el programa “Telecentros.es” y en especial las indicadas en la Base Segunda.

· Que, en caso de resultar seleccionada, asume todas y cada una de las obligaciones indicadas en la Convocatoria, y en especial las enumeradas en su Base Segunda.

· Que, en caso de resultar seleccionada, se compromete, además de a las obligaciones antes referidas y en especial a la detallada en el apartado g) de la Base Segunda, a aportar el personal necesario para la realización de actividades de formación, dinamización y difusión durante       horas a la semana. 
SOLICITA,


La participación de Entidad Local de       en el  Programa “Telecentros.es” (Puntos de Acceso Público a Internet II) dirigido a los municipios de zonas rurales y urbanas desfavorecidas, a través de las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares o en su caso Comunidades Autónomas Uniprovinciales, para facilitar el acceso público y gratuito a Internet de los ciudadanos dentro del Acuerdo Marco de Colaboración que han suscrito La Federación Española de Municipios y Provincias y la Entidad Pública empresarial Red.es.


Con objeto de facilitar la preselección y selección que posteriormente a esta Convocatoria tendrá lugar, adjunto a esta solicitud, se remiten los datos relativos a los criterios  establecidos en  la base  cuarta.


Esta Entidad Local, se compromete, caso de resultar seleccionada al cumplimiento de todos los requisitos exigidos a las Entidades Locales y establecidos en la presente Convocatoria y en su Anexo I.

El Alcalde/Presidente 

de la Corporación Local

de      
Fdo.     
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA .- C/Felipe Espino nº 1. 37002. SALAMANCA.

FORMULARIO DE INFORMACIÓN ADICIONAL:

	Persona de contacto en el Ayuntamiento para el programa “Internet Rural”.
	     


	Teléfono de contacto.

(fijo del Ayuntamiento y móvil, si procede)
	     
	     


Servicios ofrecidos por el Ente Local

	Lugar de instalación del Telecentro

(Indicar Ayuntamiento, biblioteca pública, escuela, recinto específicamente habilitado para esta función, ...)
	     


	Disponibilidad de sala de informática dotada con equipos informáticos (Sí / No)
	     


	Disponibilidad de monitor de informática (Sí / No)

(Ver Base Segunda de la convocatoria para más información)
	     


	Horario de Apertura
	Indicar horario de apertura

	Verano
	De lunes a viernes
	Mañana 
	     

	
	
	Tarde 
	     

	
	Sábados 
	     

	
	Domingos 
	     

	
	Horas semanales de apertura del Telecentro
	     

	
	Horas semanales con cursos de formación
	     

	Invierno
	De lunes a viernes
	Mañana 
	     

	
	
	Tarde 
	     

	
	Sábados 
	     

	
	Domingos 
	     

	
	Horas semanales de apertura del Telecentro
	     

	
	Horas semanales con cursos de formación
	     


El Alcalde/Presidente
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de      
Fdo:      
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